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XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 

funciones con la mayor desagregación posible 

Para dar cumplimiento a lo establecido en esta fracción, los sujetos obligados deberán publicar una relación de 

las estadísticas127 de cualquier tipo que hayan generado en cumplimiento de sus facultades, competencias y/o 

funciones, y vincular a los documentos, bases de datos y/o sistemas donde se registran los resultados periódicos 

respectivos, los cuales deberán ofrecerse en formato abierto, de acuerdo con el concepto establecido en la Ley 

General, artículo 3, fracción X, que a la letra dice: 

“Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que 

corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su 

procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el 

acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.” 

Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información mínimo trimestralmente, a menos que de 

conformidad con la normatividad aplicable se establezcan otros periodos de actualización de los resultados 

estadísticos. Asimismo, se deberá conservar en el sitio de Internet la información de las series históricas que 

permitan brindar acceso al acervo de las bases de datos y los documentos técnicos relacionados con las 

estadísticas que generen todos los sujetos obligados en el país y que hayan sido financiadas parcial o totalmente 

con recursos públicos, durante los últimos seis años. 

Cada sujeto obligado presentará de manera homogénea los resultados de las diferentes estadísticas que genere 

y sus respectivas bases de datos, cuestionarios, fichas técnicas, descripción de variables y otros documentos, 

con el objetivo de conjuntar toda la información estadística generada y que se encuentra dispersa en diferentes 

sitios. 

Cuando algún sujeto obligado genere estadísticas cuyos datos sean confidenciales o reservados dada la 

naturaleza legal de los mismos, éste especificará en su relación de estadísticas cuáles de ellas se encuentran 

clasificadas por alguna de esas causales. Sin embargo, no se podrán reservar los nombres o títulos con los que 

se denominan a esas estadísticas, aun cuando existan causales de clasificación respecto a sus datos o 

contenido. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios 
anteriores 
Aplica a: los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social y 
conforme a la Tabla de aplicabilidad 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) . 

 
127 Con base en la definición del término estadística brindada por George A. Lunberg, en su libro titulado Técnica de la Investigación Social, se 
entiende que estadísticas son datos numéricos recopilados, presentados, analizados e interpretados. 
Para efectos de claridad se comenta que en la etapa de recopilación se recogen los datos de acuerdo al punto de vista ya considerado en las 
variables. En la presentación se colocan los datos ordenadamente en una tabla o cuadro; al conjunto de estas operaciones de vaciado se les 
da el nombre de tabulación. En el análisis se clasifican y reclasifican los datos recogidos desde diferentes puntos de vista hasta optar por la 
manera más precisa. Luego el análisis permitirá la reducción y sintetización de los datos, considerando la distribución de los mismos, y se 
estudia la dependencia e interdependencia de las variables consideradas inicialmente. Finalmente, en la interpretación se considera si las 
variables correlacionadas en el sistema resisten una vinculación no sólo a nivel de muestra sino del colectivo; y si los resultados obtenidos 
resultan o no extensivos a la población considerada. Básicamente la interpretación es ya la expresión de la relación existente entre las variables 
consideradas en un estudio. En su forma más perfecta esta relación tiende a expresarse en términos cuantitativos. 
Lunberg, George A. (1949). Técnica de la Investigación Social en: Tamayo, Mario (2002). El proceso de la investigación científica: incluye 
evaluación y administración de proyectos de investigación [Versión Digital PDF]. (4ª ed.). México: Limusa. P. 188. Recuperado de: 
https://books.google.com.mx/books?id=BhymmEqkkJwC&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false 
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Criterio 3 Tema, por ejemplo, Violencia contra las mujeres en tiempos de pandemia, Violencia 

económica contra las mujeres, Violencia sexual en mujeres adolescentes Indulto, Juicios 

en trámite, Resoluciones ejecutorias, Acreditamientos, Devoluciones, Disminuciones, 

Deducciones, Créditos cancelados, Créditos condonados, Entradas de extranjeros con 

legal estancia al territorio nacional, Eventos de extranjeros presentados y devueltos, 

Denuncias, Investigaciones, Procesos, Mediación, Conciliación, Junta restaurativa; entre 

otros. 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 4 Periodo de actualización de datos. Por ejemplo, Quincenal, mensual, bimestral, trimestral, 

anual, sexenal. 

Criterio 5 Denominación de las estadísticas realizadas. 

Criterio 6 Hipervínculo al documento en el cual se describan las variables. 

Criterio 7 Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos relacionados con la 

generación de estadísticas y el manejo de las bases de datos. 

Criterio 8 Tipos de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML, XLS, IQY, CSV, XML, SAV. 

Criterio 9 Hipervínculo a las bases de datos respectivas. Las bases de datos son la colección 

organizada de los datos de las estadísticas realizadas, deberán corresponder 

directamente con las estadísticas del periodo que se está informando. 

Criterio 10 Hipervínculo a las series o bancos de datos existentes. Las series o banco de datos son 

la colección organizada de datos estadísticos que ha generado y almacenado el sujeto 

obligado a lo largo de los años y que deberán corresponder directamente con el tema 

estadístico que se está informando. 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información. 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año. 

[Criterio derogado] 

Criterio 16 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 30, en el que se incluyen todos 

los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización. 

 



 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

 
Última Reforma DOF 26/04/2023 

 

144 
 

Formato 30 LGT_Art_70_Fr_XXX 

Estadísticas generadas 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Temas 
Periodo de 

actualización de 
datos 

Denominación 
de las 

estadísticas 
realizadas 

Descripción de 
variables 

       

 

Hipervínculo a los 
documentos técnicos, 

metodológicos y normativos 
relacionados con la 

generación de estadísticas 
y el manejo de las bases de 

datos 

Tipos de 
archivo de las 

bases de datos 

Hipervínculo a 
las bases de 

datos 

Hipervínculo a 
las series o 
bancos de 

datos 
existentes 

Área(s) 
responsable(s) 
que genera(n), 

posee(n), 
publica(n) y 

actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

Nota 

       

 

  


